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CONCEJALÍA MEDIO AMBIENTE, MANTENIMIENTO  
                                                                        Y LIMPIEZA DE LA CIUDAD. 

 
 

 

 

PROVIDENCIA DE INICIO DE EXPEDIENTE 

 

 

ASUNTO: CONTRATO PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN CON OBRA PARA LA MEJORA DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO EN DISTINTAS ZONAS DEL MUNICIPIO: ANILLO VERDE, CL. CARRETAS Y 

AVDA. PRÍNCIPE DE ASTURIAS. 

 

 

 Por la Concejalía de Medio Ambiente, Mantenimiento y Limpieza de la Ciudad 

se considera necesaria la contratación de la ejecución de tres actuaciones en materia 

de alumbrado público con el objeto de la mejora en la calidad e iluminancia de tres 

zonas del término municipal de Villaviciosa de Odón. Cada actuación se ha 

concretado en su respectivo lote, a saber: 

Lote nº. 1 Denominación: ILUMINACIÓN DE VIA VERDE MEDIANTE LA 

INSTALACIÓN DE LUMINARIAS SOLARES Y LUMINARIAS CONECTADAS A RED ELÉCTRICA. 

Lote nº. 2 Denominación: RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO EXTERIOR DE LA 

CALLE CARRETAS. 

Lote nº. 3 Denominación: RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO EXTERIOR 

DE LA AVENIDA PRINCIPE DE ASTURIAS. 

 

 En su virtud, se ha elaborado la documentación necesaria para el inicio de la 

tramitación del correspondiente expediente. 

 

 Habiéndose manifestado el interés en proceder al inicio del expediente de 

contratación, en ejercicio de las competencias delegadas por la Alcaldía en materia 

de contratación, mediante decretos números 1916 a 1926, de fecha 29 de junio de 

2023, resuelvo: 
 

 Primero.- Iniciar expediente de contratación para la tramitación PARA EL 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN CON OBRA PARA LA MEJORA DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN 

DISTINTAS ZONAS DEL MUNICIPIO: ANILLO VERDE, CL. CARRETAS Y AVDA. PRÍNCIPE DE 

ASTURIAS. 

 Segundo.- Encomendar al Servicio de Contratación la tramitación del 

expediente, remitiéndose al citado Servicio junto con la presente Providencia la 

siguiente documentación: 
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1. Memoria justificativa del contrato, incluyendo: 

- Necesidad e insuficiencia de medios. 

- Justificación del precio y valor estimado del contrato. 

- Justificación de criterios de adjudicación. 

4. Proyectos técnicos, aprobados en Junta de Gobierno Local. 

5. Propuesta de designación de responsable del contrato. 

6. Propuesta de director facultativo de las obras. 

7. Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas. 

8. Anexo técnico para la valoración de mejora sin coste para el Ayuntamiento 

referida al Lote 3. 

 

 Tercero.- Publicar este acuerdo en el Perfil de Contratante del órgano de 

contratación en cumplimiento de lo exigido en el artículo 116.1 de la LCSP. 

 

En Villaviciosa de Odón a la fecha que consta en la firma electrónica. 

 

 

 

 

El Concejal de Medio Ambiente, Mantenimiento y Limpieza de la Ciudad 

Fdo.: Ernesto Serigós Susini 
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